Un TSJ avala que el MIR cobre por la libranza no disfrutada

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León considera que los médicos residentes tienen derecho a ser indemnizados por la libranza no disfrutada tras la guardia de presencia física. El fallo aplica el Estatuto de los Trabajadores por ser la norma más beneficiosa. 

Tras varios pronunciamientos de juzgados sociales (ver DM del 3-VI y del 18-XI-05), el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, ha declarado que el MIR tiene derecho a ser indemnizado por la libranza de doce horas no disfrutada tras la guardia de presencia física. 

Los magistrados del tribunal autonómico han estudiado la reclamación de un médico residente que, tras la jornada normal, realizaba guardias de presencia física sin disfrutar del descanso obligado que establece la ley. En la demanda, el facultativo exigía a la Administración una compensación por las libranzas no disfrutadas, cuya cuantía ascendía a 10.478 euros.

La sentencia, que acoge los argumentos de Alfonso Codón, abogado del Colegio de Médicos de Burgos, recuerda que el Estatuto de los Trabajadores, aplicable a los médicos residentes, exige que "entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente medie al menos doce horas, respetando en todo caso el descanso entre jornadas".

La resolución judicial no admite las alegaciones de la Administración, que entendía que en el trabajo de los residentes, al ser de carácter formativo, "la jornada puede tener una duración superior a la normal, ya que pretende alcanzar en un periodo limitado de tiempo de práctica profesional los conocimientos y la responsabilidad necesaria para ejercer la especialidad de modo eficiente".

La más favorable
El tribunal autonómico no alberga dudas sobre la aplicación del Estatuto de los Trabajadores, pues en el caso de los médicos residentes concurren "todos los requisitos que exige el artículo 1 del Estatuto de los Trabajadores para la existencia de un contrato de trabajo".

El debate judicial se centra en determinar si debe aplicarse el Estatuto de los Trabajadores o la Directiva 93/104, sobre tiempo de trabajo. En este punto, el fallo considera que "debe ser aplicada la norma más favorable para el trabajador", en este caso, el Estatuto de los Trabajadores y la reforma operada por la Ley 11/94, ya que "ha mejorado las condiciones laborales de la directiva".

Lo contrario, según el fallo, "iría en contra de la finalidad de la propia directiva", pues lo que persigue es "velar por la salud de los trabajadores mediante la concesión de un periodo de descanso que se considera necesario para el restablecimiento físico y psíquico del trabajador".

En consecuencia, como la "pretensión del trabajador era que la Administración respetara ese periodo mínimo de descanso", al no haberlo hecho así "procede la necesidad de que la entidad gestora indemnice al trabajador a título de cumplimiento contractual por los servicios que le obligó a cubrir contraviniendo una norma rectora de la reglamentación del contrato, de rango superior e imperativo y que la voluntad de las partes no puede reemplazar".

Los magistrados admiten la reclamación, pero no la totalidad de las cuantías solicitadas. La resolución considera que en este supuesto "la prescripción no puede ser otra que la establecida para las acciones derivadas del contrato de trabajo en la normativa específica, actualmente de un año".

En consecuencia, frente a los 10.478 euros solicitados, el tribunal concede las cuantías del 2003 al 2004.
